
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

CARRERA 4 Nº 2 – 18 TELEFAX – 8240151 

CORREO ELECTRÓNICO: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

POPAYÁN (CAUCA) 
 

EDICTO 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

HACE SABER: 

Que en el siguiente proceso: 

PROCESO : 19001333100220100040000 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE   : SENAYDA ROCIO MUTUMBAJOY Y OTROS 

DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, INVIAS, CONSORCIO 

INGLA, VIRGILIO BRAVO SOSSA Y RUBY MOYA BENAVIDES, 

MAPFRE SEGUROS, COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Se ha dictado sentencia de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, para que sirva de legal notificación a las partes en el proceso de 

la referencia, se fija el presente EDICTO en el sitio web de la Rama Judicial - Tribunal 

Administrativo del Cauca – Secretaría – Edictos, por el término de TRES (03) DIAS 

HABILES, siendo las 8:00 a.m. de hoy dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

LA SECRETARIA, 

 

LADY JOHANNA SÁNCHEZ CORTÉS 

Secretaria (E) 
 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DEL EDICTO: Para notificar la providencia que antecede 

a las partes en el proceso de la referencia, se ha fijado el presente EDICTO en el 

sitio web de la Rama Judicial - Tribunal Administrativo del Cauca – Secretaría – 

Edictos, por el término de TRES (03) DIAS HABILES, siendo las 8:00 a.m. de hoy veinte 

(20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN DEL EDICTO: El presente edicto será desfijado el 

veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a las 5:00 p.m. 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

LADY JOHANNA SÁNCHEZ CORTÉS 

Secretaria (E) 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

